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CAPÍTULO 20

PROCESO ELECTORAL EN CUBA

INTRODUCCIÓN
Características principales del sistema electoral cubano.
Introducción: La Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de Cuba tiene su raíz un 10 de
abril de 1869, cuando se constituyó la Primera Asamblea Legislativa Cubana en los cruciales momentos
en que los cubanos de entonces luchaban por independizarse del yugo colonial español.

El primero de enero de 1959 triunfó la Revolución, implantándose por primera vez en Cuba un gobierno del
pueblo, por el pueblo y para el pueblo. De 1959 a 1976, las funciones ejecutivas y legislativas del país
fueron desempeñadas por el Consejo de Ministros. El 15 de febrero de 1976 se celebró el referendo
público mediante el cual, por el voto directo y secreto y con el voto afirmativo del 97,7 por ciento de los
electores, se aprobó la nueva Constitución del país, en la que se definen los fundamentos políticos,
sociales y económicos del Estado. Ese mismo año fue constituida la Asamblea Nacional del Poder Popular
(Parlamento) y las Asambleas Provinciales y Municipales.

El Estado: Por definición constitucional, Cuba es un Estado Socialista de trabajadores, independiente y
soberano, organizado con todos y para el bien de todos, como república unitaria y democrática, para el
disfrute de la libertad política, la justicia social, el bienestar individual y colectivo y la solidaridad humana.
En la República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del cual dimana todo el poder del Estado. Ese
poder es ejercido directamente o por medio de las Asambleas del Poder Popular y demás órganos del
Estado que de ellas se derivan.

División Político-Administrativa: El 9 de junio de 1887, el Gobierno Colonial Español, mediante Real
Decreto firmado por el Ministro de Ultramar, José Elduayen, estableció la división de la Isla en 6
provincias. Después, en el año 1963, estas a su vez, se subdividieron en regiones. El 3 de julio de 1976, el
Consejo de Ministros dictó la Ley 1304, Ley de la División Político-Administrativa, en virtud de la cual el
territorio nacional, para los fines político-administrativos quedó dividido en 14 provincias y 169 municipios,
incluyendo entre estos el Municipio Especial Isla de la Juventud. A partir  del año 2011 se estableció en
Cuba una nueva División Político Administrativa. Con esta estructura, Cuba quedó organizada en 15
provincias, 168 municipios, incluyendo el municipio especial Isla de la Juventud.

La nueva División Político-Administrativa toma en cuenta el desarrollo económico-social, el incremento de
la población y el interés de que exista una relación más cercana entre los órganos locales y los órganos
centrales del Estado y al suprimir las regiones, posibilita una participación más efectiva de la población en
la gestión de gobierno en la instancia municipal.

Asamblea Nacional del Poder Popular: Es el órgano supremo del poder del Estado. Representa y
expresa la voluntad soberana de todo el pueblo. Es el único órgano con potestad constituyente y
legislativa   en la República.

Consejo de Estado: Es el órgano de la Asamblea Nacional del Poder Popular que la representa entre uno
y otro período de sesiones, ejecuta los acuerdos de esta y cumple las demás funciones que la Constitución
le atribuye. Tiene carácter colegiado y, a los fines nacionales e internacionales, ostenta la suprema
representación del Estado Cubano. Está integrado por 31 Diputados. El Presidente del Consejo de Estado
lo es también del Consejo de Ministros.

Asamblea Provincial del Poder Popular: Constituida en la demarcación político-administrativa cuyos
límites están fijados por la ley, es el órgano superior local del poder del Estado y en consecuencia,  está
investida de la  más alta autoridad para el ejercicio de las funciones estatales en su demarcación y para
ello, dentro del marco de su competencia y ajustándose a la ley, ejerce gobierno.
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Asamblea Municipal del Poder Popular: Constituida en la demarcación político-administrativa cuyos
límites están fijados por la ley, es el órgano superior local del poder del Estado y en consecuencia, está
investida de la más alta autoridad para el ejercicio de las funciones estatales en su demarcación y para
ello, dentro del marco de su competencia y ajustándose a la ley ejerce gobierno.

Consejo Popular: Es un órgano del Poder Popular, local, de carácter representativo, investido de la más
alta autoridad para el desempeño de sus funciones.

Comprende una demarcación territorial dada; apoya a la Asamblea Municipal en el ejercicio de sus
atribuciones y facilita el mejor conocimiento y atención de las necesidades de los pobladores de su área de
acción. Se crean en ciudades, pueblos, barrios, poblados y zonas rurales y comprenden cinco
circunscripciones como mínimo, aunque pueden tener un número menor atendiendo a causas que lo
justifiquen. Están integrados por los delegados elegidos en las circunscripciones que comprenden, que
serán la mayoría y a ellos pueden pertenecer, además, representantes designados por las organizaciones
sociales, las instituciones y entidades más importantes de la demarcación.
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20.1 - Elecciones de delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular

AÑOS
Electores Electores

registrados participantes Por
(U) (U) ciento

1976 372 362 351 724 94,5
1979 384 552 374 537 97,4
1981 399 403 390 064 97,7
1984 414 414 410 582 99,1
1986 457 065 450 760 98,6
1989 477 527 471 999 98,8
1992 495 203 475 372 96,0
1995 496 968 470 313 94,6
1997 514 836 503 372 97,8
2000 523 292 519 832 99,3
2002 540 664 532 720 98,5
2005 550 579 546 052 99,1
2007 533 415 470 688 88,2
2010 558 196 478 847 85,7
2012 293 756 284 233 96,8
2015 289 309 269 089 93,0
2017 292 667 272 492 93,1

Fuente: Comisión Electoral Provincial
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20.2 - Delegados electos a las Asambleas Municipales del Poder Popular

AÑOS
Total de De ello:

delegados Mujeres Por
(U) (U) ciento

1976 848 104 12,3
1979 833 90 10,8
1981 833 84 10,1
1984 842 113 13,4
1986 975 169 17,3
1989 1 040 182 17,5
1992 993 154 15,5
1995 1 021 171 16,7
1997 1 080 218 20,2
2000 1 080 242 22,4
2002 1 091 284 26,0
2005 1 099 336 30,5
2007 1 120 377 33,6
2010 1 089 380 34,8
2012 595 212 35,6
2015 576 204 35,4
2017 488 194 39,8

Fuente: Comisión Electoral Provincial

20.3 - Elecciones de delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular

AÑOS
Electores Electores

registrados participantes Por
(U) (U) ciento

1992-1993 512 270 503 211 98,2

1997-1998 519 476 517 193 99,6

2002-2003 543 229 540 516 99,5

2007-2008 563 827 553 734 98,2

2012-2013 296 296 285 266 96,3
2017-2018 296 126 268 505 90,7

Fuente: Comisión Electoral Provincial



8

20.4 - Delegados electos a la Asamblea Provincial del Poder Popular

AÑOS
Total de De ello:

delegados Mujeres Por
(U) (U) ciento

1976 77 10 13,0

1979 79 8 10,1

1981 79 13 16,5

1984 94 17 18,1

1986 94 22 23,4

1989 94 21 22,3

1992-1993 75 15 20,0

1997-1998 75 14 18,6

2002-2003 76 24 31,5

2007-2008 75 24 37,2

2012-2013 75 45 60,0
2017-2018 75 47 62,7

Fuente: Comisión Electoral Provincial

20.5 - Elecciones de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular

AÑOS
Electores Electores

registrados participantes Por
(U) (U) ciento

1992-1993 512 270 503 211 98,2

1997-1998 519 476 517 193 99,6

2002-2003 543 229 540 516 99,5

2007-2008 563 827 553 734 98,2
2012-2013 296 296 285 089 96,2
2017-2018 296 126 268 505 90,7

Fuente: Comisión Electoral Provincial
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20.6 - Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular

AÑOS
Total de De ello:

diputados Mujeres Por
(U) (U) ciento

1976 28 5 17,9

1981 29 6 20,6

1986 29 7 24,3

1992-1993 42 5 11,9

1997-1998 43 9 20,2

2002-2003 42 16 38,1

2007-2008 43 16 37,2

2012-2013 25 12 48,0
2017-2018 25 16 64,0

Fuente: Comisión Electoral Provincial




